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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año . 40 pesetas.
Trimestre, ..... 10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.^ del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----HI----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M.. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 21 de Noviembre de 1930).

I. '1 BRUIi
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

Vacante là plaza de Oficial ma
yor de Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Sevilla, y acor
dado por la Comisión municipal 
permanente su provisión median
te concurso entre los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de In- 
terventorès de la Administración 
local,

Esta Dirección general, acce
diendo a lo solicitado por dicho 
excelentísimo Ayuntamiento, ha 
acordado anunciar a concurso la 
referida plaza de Oficial mayor, 
clasificada como de primera ca
tegoría y con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, pudiéndose pre
sentar las instancias de los que 
aspiren a ella durante el plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, bien ante el 
Ayuntamiento cié Sevilla o en .el 
Gobierno civil de la expresada 
provincia; ateniéndose los concu
rrentes para la regulación del 

concurso de que se trata, a las 
disposiciones publicadas en la 
Gaceta de 3 de Octubre anterior, 
con ocasión dél concurso para 
cubrir las Intervenciones vacan
tes en aquella fecha, todas las 
cuales regirán en el que ahora se 
anuncia,

Madrid, 19 de Noviembre de 
1930,—El Director general, Mi
guel Salvador.

(Gaceta del 20 de Noviembre de 1930)

MMiniSTUGlíll
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Sorteo de amortización y pago 
de intereses de la Deuda provin

cial t.^ Enero 1915

Acordado por la Excma, Comi
sión provincial, en sesión de 14 
del corriente, proceder a la amor
tización ordinaria de 27 títulos y 
a la extraordinaria de 41 más de la 
emisión del.° de Enero de 1915, se 
hace público para conocimiento 
de los tenedores de dichas obliga
ciones que el sorteo tendrá lugar 
el día l.° de Diciembre próximo, 
y hora de las doce, en el Salón de 
Sesiones de la Corporación pro
vincial,

Al propio tiempo se hace saber 
que el reintegro de los títulos que 
resulten amortizados, así como el 
de los intereses correspondientes 
al cupón número 32 de,^ dicha 
Deuda, vencimiento 31 de Diciem
bre de 1930, se verificará desde el 
día 2 del próximo mes, durante 
las horas hábiles de oficina, de 

diez a trece, a cuyo efecto los te
nedores de aquéllos les pre«enta- 
rán en la Intervención provincial 
para su facturación,

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1930. — El Presidente accidental, 
Luis Antonio Conde.

Núm, 4,948

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado el proyecto de en
sanche de la calle de Santiago, 
desde la de Santander hasta la 
plaza de Zorrilla, se hace público 
para que, el que lo desee, pueda 
presentar cuantas reclamaciones 
estime pertinentes, dentro del 
plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia; en la inteligencia 
que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan,

Valladolid, 20 de Noviembre 
de 1930, — El Alcalde, Federico 
Santander.

Núm, 4,949

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Comisión 
permanente del Excmo, Ayunta
miento, en la sesión celebrada el 
día de ayer, los pliegos de condi

ciones facultativas y económicas, 
y cuadro de precios tipos, que 
han de regir para la subasta del 
suministro del papel, libros e im
presos que sean necesarios en las 
dependencias municipales, por el 
período de tiempo que ha de com
prender desde el día siguiente al 
en que constituya el rematante la 
fianza definitiva hasta el 31 de 
Diciembre de 1932, se anuncia 
al público en cumplimiento de lo 
que establece el artículo 26 del 
reglamento de 2 de Julio de 1924, 
para la Contratación dé servicios 
y obras municipales, a fin que en 
el término de ocho días, a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
procedentes; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna de las que se 
produzcan,

Valladolid, 20 de Noviembre 
de 1930. El Alcalde, Federico 
Santader.

Núm. 4.944

Brahojos

La cobranza del cuarto trimes
tre del repartimiento de utilida
des correspondiente al año ac
tual, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, de nueve de la maña
na a las tres de la tarde, el día 
25 del mes que rige, haciéndose 
la cobranza por los encargados 
de la misma.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes interesados, así vecinos como
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hacendados forasteros, al objeto 
de que puedan satisfacer sus reS' 
pectívas cuotas.

Brahojos, 17 de Noviembre de 
1930.—El Alcalde accidental, Fé- 
lix García.

Núm. 4.954

Iscar

Ha sido formada la lista de los 
Concejales que componen este 
Ayuntamiento y de un número 
cuádruplo de vecinos con casa 
abierta, que pagan las mayores 
cuotas de contribuciones directas 
en este término municipal, los 
cuales tienen derecho a elegir 
compromisarios para Senadores 
según la Ley de 8 de Febrero de 
1877,. y en cumplimiento y a los 
efectos de los artículos 25 y 26 de 
la misma, se expone al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento con el fin de oir reclama
ciones.

Iscar, 18 de Noviembre de 1930, 
— El Alcalde accidental, Felipe 
Cabrero.

Núm. 4.953

Herrín de Campos

Aprobad9 por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1931, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
y quince días más, podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al ar
tículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente.

Herrín de Campos, 18 de No
viembre de 1930. — El Alcalde, 
José Villazán. .

Núm. 4.960

Langayo

Don Celestino Peña Vaquero, 
Alcalde constitucional de Lan
gayo.

Hago saber: Que conforme al 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
se arrienda en pública subasta el 
arbitrio sobre Puestos públicos 
para el próximo año de 1931, 
cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 7 de 
Diciembre a las orice de su maña
na, bajo el tipo de 3P0 pesetas a 
que asciende jel ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí, o 
por el señor Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia 

de otro individuo de la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento; las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto a 
continuación, debiendo ser exten
didas en el papel timbrádo co
rrespondiente, y el arriendo, en 
su caso, a las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y ta
rifa que se acompañan al expe
diente de su razón, el cual se ha
lla de manifiesto ál público en la 
Secretaria de este Municipio; de
biendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta, es preciso no 
estar comprendido en ninguno 
delos, casos del artículo 9.° del 
Reglamento citado, acompañar la 
cédula personal y el poder nota
rial en su caso y el resguardo del- 
depósito ¿previo de 15 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que 
la persona a cuyo favor se adjudi
que deberá prestar en el término 
de diez días desde que la adjudi
cación le sea hecha, la fianza defi
nitiva de 30 pesetas. ,

La duración del contrato será 
de un año, empezando á contarse 
desde l.° de Enero a 31 de Di
ciembre de 1931, y el pago de la 
cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cua
tro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros días de los meses 
de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segun
da bajo las mismas condiciones, 
en idéntica forma y a las pro
pias horas, a los diez días hábiles 
después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas 
partes del importe que queda fija
do como tipo de subasta, adjudi
cándose al que resulte mejor 
postor. Si resultaren iguales-dos 
o más propuestas, se verificará en 
el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durrante el tiempo 
de quince minutos, entre los au
tores de las proposiciones igua
les, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiera la igualidad, se deci
dirá por medio de sorteo la adju
dicación del arriendo.

Conforme al artículo 6.° del re
ferido Reglamento se han hecho 
públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta durante más de diez 
días, sin que se haya producido 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta.

Langayo, 18 de Noviembre de 
1930. —El Alcalde, Celestino Peña.

Modelo de proposición

Don ..   mayor de edad, veci
no de ..... . con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 

condiciones bajo las cuales se ha 
de arréndar en pública subasta 
el ......  en esta localidad, para el 
año ..... de 19..., acepta todas y 
cada una de dichas condiciones y 
ofrece por el remate la cantidad 
de ......pesetas y ..... céntimos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúan la quinta condición del 
pliego citado y los artículos 10 y 
regla 5.^ del 14 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, el proponente 
acompaña también el resguardo 
de haber depositado en ---  la 
cantidad de --- pesetas y .... cén- 
temos, importe del 5 por 100 del 
tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

583

Núm. 4.936

Mayorga

El. Ayuntamiento pleno de esta 
villa, en sesión del día 14 del co
rriente mes, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 489 del vi
gente Estatuto municipal, ha pro
cedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades para 1931, 
resultando haber correspondido 
a los señores siguientes;

Parte real

D. Nicolás Moncada Palmero.
» José M.'^ de Hoyos Pizarro, 

Señora Duquesa de Santoña.
D. Toribio Santos Caballo.

Parte personal

D, Vicencio Medina Garrido,
» Víctor Gómez Pereda, 
» Gabriel Pérez García, 
» Restituto Alonso Fernández.
Lo que se hace público para 

generar conocimiento y a los efec
tos de reclamaciones, durante el 
plazo de siete días,

Mayorga, 19 de Noviembre de 
1930,—El Alcalde, Toribio Pal
mero,

Núm, 4,985

Olmos de Peñafiel

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el próximo año 1931, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término ante la Delegacióri de Ha
cienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal.

Y para general conocimiento se 

manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924,

Olmos de Peñafiel, 20 de No
viembre de 1930, — El Alcalde, 
Faustino Liras,

Núm. 4,931

Pesquera de Duero

Don Julio Castaño Pedrero, Al
calde- Presidente del Ayunta
miento de Pesquera de Duero,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección de los Voca
les que, con carácter de electivos, 
han de formar parte de las Comi
siones de evaluación de las partes 
personal y real, para llevar a ca
bo el repartimiento de utilidades, 
que ha girarse en esta villa para 
el próximo año de 1931, se con
voca a los que tengan derecho a 
tomar parte en la votación, para 
que puedan concurrir a emitir sus 
sufragios el domingo 30 del ac
túa!, de diez a doce de la maña
na, a la Casa Consistorial, donde 
estará constituida la Mesa electo
ral por los Vocales natos.

Lo que se hace público en cum
plimiento dél artículo 494 del Es
tatuto municipal.

Pesquera de Duero, 18 de No
viembre de 1930. —El Alcalde, Ju
lio Castaño.

Núm. 4.946

Pozuelo de la Orden

Don Vicente Gutiérrez Delgado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Pozuelo de la Orden.

Hago saber: Que para atender 
al pago de la construcción de es
cuela de niñas de esta localidad, 
cuya cantidad consignada en 
presupuesto es insuficiente, la 
Comisión municipal permanente 
de este Ayuntamiento ha pro
puesto que, dentro del presupues
to municipal ordinario del mis
mo, para el corriente ejercicio, se 
verifiquen las transferencias si
guientes:

Del capítulo 8,“, artículo 1.°, 
partidas 4 y 5, 750 pesetas.

Del capítulo 18, artículo único, 
partida 1, 150 pesetas, que pasan 
al capítulo 11, artículo 1?, parti
da número 1.

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esta propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, a los efectos de 
reclamación, a partir del siguien-
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te al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Pozuelo de la Orden, 18 de 
Noviembre de 1930.—El Alcalde, 
Vicente G. Delgado.

Núm. 4.947

Pozuelo de la Orden

Don Vicente Gutiérrez Ruiz y 
don Juan Gutiérrez Cimas, Pre
sidentes accidentales de los vo
cales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
de utilidades en sus dos partes 
real y personal.

Hacen saber: Que debiendo 
procederse, por imperio del ar
tículo 494 del Estàtuto municipal 
viguente, a completar la repre
sentación de los vocales de las 
Comisiones, mediante el número 
de vocales electivos a ser desig
nados por elección directa y se
creta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores y se 
hallen integrados en las respecti
vas listas o relaciones oportuna
mente publicadas:

1,° Que la elección principia
rá a las once y terminará a las 
doce y media del día l.° de Di
ciembre próximo, en la Secreta
ría del Ayuntamiento. Constitui
rán las mesas electorales los pro
pios suscritos, vocales natos de 
las Comisiones.

2.° Ei número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en que consten impresos o escri
tos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a du
das o confusión, podrá votar, se
rá el de cuatro contribuyentes ve
cinos y uno forastero para la par
te real y de tres vecinos para la 
parte personal.

3° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por las mesas electo
rales de los vocales electos, pro
cede reclamación en primera ins
tancia ante la Comisión de es
crutinio. Contra los acuerdos de 
éstas, procederá reclamación, por 
término de cinco días, en única 
instancia, ante el Tribunal econó- 
micoadministrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 17 de No
viembre de 1930. — Vicente Gutié
rrez Ruiz.—Juarr Gutiérrez.

Núm. 4.957

La Seca

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa las Ordenan
zas municipales, confeccionadas 
para la exacción durante el año 
de 1931 de los arbitrios sobre re
conocimiento de reses de ’^cerda 
que se sacrifiquen en domicilio 
particular, sobre el impuesto de 
carruajes de lujo y bicicletas y 
del repartimiento general de uti
lidades, quedan expuestos al pú
blico los expresados documentos 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, a fin de que durante el 
plazo de quince días, puedan pre
sentarse contra los mismos, ante 
la Comisión permanente, cuan
tas reclamaciones se consideren 
oportunas.

La Seca, 19 de Noviembre de 
1930. —El Alcalde accidental, Eus
taquio Calderón.

Núm. 4.952

Tudela de Duero

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1931, y 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Cor
poración, por espacio de ocho 
días hábiles, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 295 del Esta
tuto municipal y 5.° del reglamen
to de la Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924, durante 
cuyo plazo y los ocho días há
biles siguientes, podrán formular
se las reclamaciones u observa
ciones que se consideren perti
nentes.

Tudela de Duero, 20 de Noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Tomás 
Presencio.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Iscar.
Quintanilla de Trigueros. 
Villasexmir.

Núm. 4.942

ValdéstiUas

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utidades 
correspondientes al cuarto trimes
tre del año actual, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, el día 
9 de Diciembre próximo por el 
recaudador don Santiago Alonso, 
cobrándose también el impuesto 
de inquilinato y atrasos por am
bos conceptos.

Valdestillas, 19 de Noviembre 
de 1930. — El Alcalde, Laureano 
Román,

Núm, 4.923

Villacid de Campos

Confeccionada la lista cobrato- 
ria por duplicado, de la riqueza 
rústica catastrada, de este térmi
no municipal, para el año de 
1931, se halla expuesta al públi
co por plazo de ocho días, a los 
efectos de examen y reclamacio
nes por los contribuyentes que se 
consideren perjudicados,

Villacid de Campos, 17 de No
viembre de 1930,—El Alcalde, 
Crescenciano Collantes,

Núm, 4,924

Villacid de Campos

Debiendo dar principio en fe
cha próxima, por las Comisiones 
de evaluación y Junta general de 
repartimiento, a los trabajos de 
formación del reparto de utilida
des de esta villa, para el próximo 
año de 1931, por el presente se 
hace saber a todos los contribu
yentes obligados a figurar en el 
mismo, tanto vecinos como fo
rasteros, la obligación que tienen 
de presentar ante las mismas, en 
el término de quince días, desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
declaración jurada de las utilida
des que obtengan, tanto en la 
parte real como erí la personal del 
reparto, advertidos que caso de 
no hacerlo, se girará aquél, mi
rando a la riqueza que resulte de 
los documentos oficiales existen
tes en el Ayuntamiento,

Villacid de Campos, 17 de No
viembre de 1930.—El Alcalde, 
Crescenciano Collantes.

Núm. 4.982

Villalán de Campos

Se hallan formadas las listas 
cobratorias de edificios y solares 
y las del padrón total de la ri- 
•queza rústica de este término, 
para el próximo año 1931, y se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para 
oír reclamaciones; pasados éstos 
no se admitirán las que se pre
senten.

Villalán de Campos, 19 de No
viembre de 1930. — El Alcalde, 
Tomás Merino.

Núm. 4.983

Villalán de Campos

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 

de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, a los efectos- 
de! artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fuh- 
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Villalán de Campos, 19 de No
viembre de 1930. — El Alcalde, 
Tomás Merino.

Núm. 4.916

Villalba de los Alcores

Fermado el proyecto de presu
pueste municipal ordinario para 
el ejercicio de 1931, y aprobado 
por la Comisión municipal per
manente, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, afin de que pueda ser 
examinado por los vecinos y de
más interesados que lo estimen 
conveniente y formular, dentro 
de dicho plazo y los ocho días 
siguientes, las reclamaciones u 
observaciones que estimen per
tinentes y en derecho les asistan, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 5.® del reglamento de la 

, Hacienda municipal vigente.
Durante dicho plazo estará, 

para idénticos fines, expuesta la 
Ordenanza sobre el arbitrio de 
sacrificio, en domicilios particula
res, de reses de cerda.

Villalba de los Alcores, 17 de 
Noviembre de 1930.—El Alcalde, 
Policarpo García.

Núm. 4.951

Villanueva de San Mancio

Confeccionadas las listas co
bratorias de la contribución rús
tica de este término para el pró
ximo ejercicio de 1931, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante 
los cuales podrán los contribu
yentes, en la misma compren
didos, formular cuantas reclama
ciones estimen pertinentes.

Villanueva de San Mancio, 19 
de Noviembre de 1930. —El Al
calde, Cecilio Palencia.

MCD 2022-L5



1140 22 de Noviembre de^ 1930

ignUIUSTMCIDHE JUSTIGin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.950

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En la pieza de calificación de 
la quiebra necesaria del comer
ciante que fué de esta plaza don 
Blas Gacía Rodilla, se ha dicta
do la siguiente

Providencia: Juez señor Marín. 
— Valladolid, a diez y siete de No
viembre de mil novecientos trein
ta.—Por devuelta esta pieza por 
el ilustrísimo señor Fiscal de la 
Audiencia provincial de esta ciu
dad, y se confiere traslado al que
brado Blas García Rodilla, para 
que en término de seis días ma
nifieste si se opone o no a la pre
tensión de los Síndicos y de di
cho Ministerio en lo que respecta 
a la calificación de la quiebra y 
en su caso exponga lo que estime 
procedente, a cuyo efecto se le 
pondrá dicha pieza y las demás 
del juicio universal, de manifiesto 
en la Secretaría del refrendante; 
y mediante desconocerse su do
micilio y actual paradero, notifí- 
queséle este proveído, a medio de 
cédula que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, — 
Lo acordó y firma su señoría, doy 
fe. — Marín. — Ante mí: Licenciado 
Pedró del Río.

Y para que tenga lugar la noti
ficación acordada, expido la pre
sente en Valladolid, a diez y ocho 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta. -- El Secretario judicial, 
Licenciado Pedro del Río.

juzgados municipales

Núm. 4,859

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
seguidas en este Juzgado, bajo el 
número 264 del corriente año, 
por estafa a la Compañía del Fe
rrocarril del Norte, contra Maria
no Gómez Alonso; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresado denunciado 
Mariano Gómez Alonso, por ig- 
norarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca ! 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de 

la presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, ante la Sala-Au
diencia de este Juzgado, con obje
to de hacer efectivas las responsa- 
bilidades'a que fué condenado en 
dicho juicio, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio, a que hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación én el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en .Valladolid, a 
doce de Noviembre de mil nove
cientos treinta. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio. ’

Núm. 4.860

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la. Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio yerbal de faltas 
seguidas en esté Juzgado, bajo el 
número 412 del corriente año, por 
escándalo, contra María Alonso 
Guadilla y otra; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, a 
expresada condenada María Alon
so Guadilla, por ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, dentro dei térmi
no de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, con objeto de hacer efectivas 
las responsabilidades a que fué 
condenada en expresado juicio, 
apercibiéndola que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
doce de Noviembre de mil nove
cientos treinta. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 4.861

• VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
seguidas en este Juzgado, bajo el 
número 327 del corriente año, por 
lesiones, contra Alejandro Mora
tinos López y otro; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos de 
ley, a expresado denunciado Ale
jandro Moratinos Corbete, por ig
norarse su actual domicilio y para
dero, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
dentro del término de diez días, 

contados desde la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, con objeto de 
sufrir el arresto impuesto y hacer 
efectivas las responsabilidades a 
que fué condenado en dicho jui
cio, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
doce de Noviembre de mil nove
cientos treinta. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio,

Núm. 4.862

VALLADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio yer
bal de faltas seguido en este Juz
gado, en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
lesiones y desobediencia, contra 
Miguel Tordera y otro, se ha dic
tado en el mismo, con fecha ocho 
del corriente mes, sentencia, cuya 
parte dispositiva, literalmente co
piada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno a los denunciados Juan 
Gil de Castro y Sabas Arranz 
Martín, como autores ambos de 
una falta de lesiones a Miguel 
Tordera, a la pena de veinticinco 
pesetas de multa a cada uno, las 
cuales serán distribuidas en la 
forma que señala la Ley, conde
nándoles, además, al pago de dos 
terceras partes de costas, no ha
biendo lugar a ser condenados a 
la indemnización reclamada por 
el perjudicado, por no haber éste 
justificado la misma; y que debo 
de absolver y absuelvo libremente 
de la falta que se imputaba en el 
presente juicio al denunciado Mi
guel Tordera Pérez, declarando 
de oficio la otra parte de costas 
restantes.

Y en cumplimiento de lo orde
nado por la Superioridad, remí
tase a la misma testimonio de 
este fallo con atento oficio.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo. - Ignacio Prat, — Rubri
cado,

Y para la notificación del ante
rior fallo a los denunciados des
conocidos, expido el presente tes
timonio para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a doce de Noviembre 
de mil novecientos treinta,- 
E, Mario Aparicio.—V,” B,“: José 
María Feliú,

Núm,4,880

PALAZUELO DE VEDIJA

Don Félix González de los Ríos, 
Secretario del Juzgado munici
pal de Palazuelo de Vedija.

Certifico: Que en el expediente 
de juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado a instancia de don 
Teodoro González Escudero, y de 
quese hará mérito, se ha dictado 
sentencia en rebeldía del deman
dado, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«En la villa de Palazuelo de 
Vedija, a once derNoviembre de 
mil novecientos treinta, se cons
tituyó en audiencia pública el 
señor don Martín Villar García, 
Juez municipal de la misma, al 
objeto de dictar sentencia en el 
precedente juicio verbal civil se
guido en este Juzgado, en virtud 
de demanda formulada por el ve
cino don Teodoro González Es
cudero, mayor de edad y de esta
do casado, contra don Juan Ma
nuel Figuero, también mayor de 
edad y residente en Vezdemarbán 
(Zamora), en reclamación de se
senta y cinco pesetas, importe de 
un cerdo, vendido al fiado en 24 
de Junio último»,

«Fallo: Que declarando litigan
te rebelde al demandado don Juan 
Manuel Figuero, vecino de Vezde
marbán (Zamora), debo condenar
le y le condeno a que pague al de
mandante don Teodoro Gonzá
lez Escudero la cantidad de sesen
ta y cinco pesetas que éste recla
ma y justifica, y a que satisfaga 
igualmente todas las costas y gas
tos de este juicio, responsabilida
des que hará efectivas tan luego 
como la presente sea firme.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará personalmente al de
mandante, y por ausencia y rebel
día del demandado en los estra
dos de este Juzgado, en la forma 
que disponen los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose por edictos el 
encabezamiento y. parte dispositi
va de la misma en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, confor
me ordena el párrafo 2,° del 769 
de la propia ley, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. — Martín Villar».

Concuerda con su original.
Y para que conste, expido la pre

sente, que se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún está mandado, en Palazuelo 
de Vedija, a catorce de Noviembre 
de mil novecientos treinta.—Félix 
González Ríos.— V.° B.°: El Juez, 
Martín Villar,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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